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CONFEDERACIO GENERAL DEL TREBALL

SINDICAT DE TRANSPORTS I COMUNICACIONS

SECCIÓ SINDICAL 
DE AUTOBUSOS DE BARCELONA

COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS 
DE NUEVO INGRESO
Os recordamos a todos los que llevéis más de dos meses en TB que tenéis derecho a que os den los pases de libre circulación para vuestros familiares (cónyuge e hijos) y que por lo tanto os tenéis que dirigir a vuestro CON o directamente a Santa Eulalia a solicitarlos.

La empresa ya esta al corriente del tema y ha enviado el pasado día 16 de agosto el siguiente texto a todos los jefes de CON:

Hola a todos, os comunico que los empleados contratados, UNA VEZ SUPERADO SU PERIODO DE PRUEBA (2 meses) pueden solicitar los pases correspondientes de familiar.
Para ello, se deben dirigir a vuestros centros para iniciar los correspondientes trámites.

Un saludo

16 agosto 2007
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